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CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

*MULTISERVICIOS ALER CIA. LTDA.” 

CUAETTA: $ 400-009 DOLARES AMERICANOS -- 

En la ciudad ¿de (Lo7a. cabecera del «cantón del amamo nombre, 

República del Ecuador, 

mi, doctor Galo Castro Muñoz, Noteríio Público (Guint> ICentonal de 

[Laja] comparecen los señores: .LUTE ALFREDO . DURAZNO ALVARADO, 
FAA 

  

GICTORÍA ELIZARETO ELIZALDE ASTUDILLO; Y, DOCTOR PARLO FEDERICO 
    
  

    

e 

PUERTAS 5, 102 comperecientez son -=cuatorianoys,. mayores da 

edad, de estado: civil soltéros y casado, respectivamente, 

portadorez de eus cédulas de ciudadania y certificado de 

votación, domicilisdos en (las ciuded de Loja. el primer 

compareciente y:en la ciudad de Quito y de tránsito por esta 

Ciudad de Loja el segundo .y tercer: compareciente, —legalmente 

capaces pera contratar y obligerse, plenamente identificados. por 

mi; y, tee solicitan que eleve a la calidad: de escrituras. pública la 

mimaita que me presentan, la misma que coplisda literalmente €es- 200mo 

sigue: “Sañor Motacio: En 21 Registra de Escrituras «Públicas 2,2351 

cargo, dígnese insertar una que contiene la constitución de- la 
qx_IEA A EEE Aá (k ]Á<áX>«< Tm mm 

Compañia (de Responsabilidad Limitada WMOLTISERYICIOS: + ALEN. EIA 

  

LTDA. de. acuerdo a las 2iguientes estipulaciones: (7     

Señores: Luis Alfredo Durazno Alvaredo, soltero, con cedula. mamero 
AS A a -. 

  

uno uno cesro doz nueve siete dos dos cuatro ginco;: Victoria 
a A A A A A A A A A A y A 4 

  

Elizabeth Elizalde Astudillo, soltera, portedora de la cédula de 
a 

      

ciudedania número uno uno cero cuatro cinco giete. dos. Siete tez 
A AA A a A a 

    

AT ti A 

ocho; Y, Doctor Pablo Federico Fuertas Monteros, casado,: pertador 
a Pe ren 

- OS 

de la cédula de ciudsdenia número uno une cero, uno ei VE ¿oops 
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tres siete cero; ecuatorianos, mayores de edsd, domiciliados en 

esta ciudad de Loja, legalmente ccapecez para - contratar “y 

obligarse, sin prohibición pare establecer ezta compañia; quienes 

compaerecen por us propios derechos,- libre. y voluntariament E 

SEGUNDA - Los comparecientes 

de Responsabilidad Limitada 

regirá por las Leyes del Ecuador y. el siguiente Estatuto.- 

- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

MULTISERVICIOS —ALEN CIA. LTDA... CAPITULO * PRIMERO.- NOMBRE, 

DOMICILIO, OBJETO SOCIAL Y PLAZO: DE DURACIÓN.- ARTICULO UNO.- La 

    

Y, por resolución de, la Junta Ceneral de Zocioz, (podrá 

  

establecer sucursales, . agencias, Oficinas «y Fepresentaciones en 

cualquier lugar del Paiz o del exterior, conforme a la Ley 

ARTICULO THMÉE)- 

      

    

públicas y privadas; bj) Prestar - servicios 

limpiezas, y servicios domésticos, en domicilios y- propiedades 
  

particulares; .0c) Prestar servicios de jardineria y pintura de 
a ” 7 ? 7 - 

fachadas e interiores, servicioz de albañileria, plomeria, en 

instituciones púublicss, privadas, domicilios psrticuleares, 

etcétera; di la provisión y comercialización de mesteriales de 

   

    

    

    

constricción, maquinaria e insumos; el importación, exportación 
AO >> 

distribución, agencias, fepresentaciones, transferencia - de 

  

tecnologiss, capscitación, relacionsdas con el objeto socisl; f), 

en - general, toda clase de actos y 'conteatoz, civilez y 
A 

mercantilez, permitidos por la Ley y relacionsdos con el objeto 

A
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Árricuilo cuersol- fl piezo Jde dursción de la 

compañia es de feinte añes) contados a partir de la fecha de 

inscripción del contrato constitutivo en el Registro Mercantil; 

social principal 

  
pero podrá disolverse en cuslquier tiempo 0 prorrogsr su plazo, si 
A - UN . ZA 

E AAC 

asi lo rezniviese la Junta General: de Socios en la forma previzteae 

     

DE LAS PARTICIPACIONES Y. DE LA RESERVA LEGAL.- ARTICULO 

1 de la compañia 22 de 

DOLARES E 4 LOS ESTADOS UNILOS DLE AMERICA, dividido en 

en la Ley y en este 

CINCO .- 

    

cuatrocientaz. participseiopes de .un dólar csda una, las que cuatrocien 

  

=ztarén- representadas par el, certiticado de - aportación 

correspondiente, de conforiidsá con la Ley y estos Estatutos; 

General y por el n mo
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Presidente de la compañia. La compañia puede 
lic 

aumenter. el cepital social por resolución de la Junta General de 
a 7 o 

“cios, con el consentimiento de laz dos terceras: partez del 
O o. 

  

         

   

a 

capital social presente en la sesión; y, en tal esso, los socios A 

z go . . o. 
tendrán derecho. preferente psra ¿ascribir el sumento en proporción A A AA 

a Sus aportsciones socialesf salvo resclyción en contrario de la 

Junta General de £ocl02." pe F — El aumento de capital 

  

se lo hará estableciendo nuevas participaciones y 3u pago se lo 

hará de la siguiente menera: +*n 5fnmerario, en ezpecia, por 

compensación de créditos, por capitslizsción de reservas yÍío 
  

  

utilidades, por capitalización de la rezerva por revalorización 
SN Sn : : 

pertinente, o por loz demás medios prewistos en la Ley.- 

  

(EF La redueción del capital se regiró por 10 previsto. en la 
a   

nn a 

€. - , A DE a 
Ley de Compañias; y, en ningún caso 3e  Lomad! e 2001 ne 
A A    
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encaminadas 'a' reducir el capital social 3i ello: implicare . la 
> 

    

   

devolución a los socios de parte de az aportaciones hechas y 

pegadaes,. con las excepciones de Ley 2 -- La. compañia 

  

entregará e cade socio el certificado: de -aporteción que le 

corresponda." Dicho certificado de «aportación se. extenderá en 

libretines > acompañados de talonarios (y en los mismos -se hará 

  

a 

=hL ennstar la denominación: de la -compañia,/ el: capital susctito y el 
OO A . . 

capital pagado, número y valor «del certificado, "nombre del socio 
A n= . - 7 

“ ropietario, domicilio”de la compañia, (fecha de la escritura de 

constitución,” Notaría en. que 38 . otorgó, fecha y húmero. de la 

inseripción enel Pegistro Mercantil, fechas y -luger Ade: expedición, 
- : 7 - AAA NN 

la "eonstancia- de "no 3er: negociable, lea firma y rúbrica: del. 
A 

Presidente y del (Gecénte «ceneral: de la compañis.- Los certificados 
Ta A A 

serán,  registrsdos e inseritos ' en el libro. de. socios : y 
AT en? 

  

participaciones; y, pera constencia de zu recepción: se suscribirá 

los talonarios- (ARTICULO DIOA- h1- perderse: o destruirze un 

certificado de'aportación, el interesado solicitará por escrito:al 
A >. 

Gerente Ceneral, "a su costa, «la emisión de un duplicado;,. en cuya      - . Pao - 

caso el nuevo certificado: con el- mismo -texto,: valor y onúmero/ del: 

original,  lievará la leyendas duplicado, y la. noveda sera 

registrada enel libro: correspondiente de: la. compañia (ARTICULOS 

[AñcE )- Las participaciones. en ests. compañia” podrán. trensferirse 
- E =>>----l—4 

  

sentimient: 
A 

e      

   
por acto entre vivoz; -Fequiriéndose- para silo cel con 

unánime del capital social, que la cesión. se celebre:por escritura 
A __—_ Er . O a z - A e 

pública y -=e Observe las pertinentes disposicionez de (la Ley 
LÍETgTmA 7 , 

Los - socios “tienen derecho preferente : papa adquirir  sstas 

  

participaciones a prortata de: las - suyes, / zalvo «tesolúción en 
_ AAA AKAAKÉÁ -    

eontrario de la junta general de socios. En caso de. cesión de
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participacioíes se anulará el certificado original y se extenderá 

uño nuevo. 

  

¿Las participaciones de los socios en 
AAA - rr 

esta Compañia son tranemisibles eoherencia, conforme a Ley.- o A e 

     ARTICULO TEECG.- La compañia formará forzozamente un fondo de 

  

reserva legal por lo menos, igual al veinte. por ciento del capital 

social, . 3egregendo anualmente «el de las 

utilidadez' liquidas y realizadas. 

SOCIOS, DE 5US DEBERES; ATRIBUCIONES Y RESPONSABILIDAD. - 

(catan. - Son obligaciones de los socios: .aj] Lsz que señala la Ley 
A RA Ta o AAA 

    

ez . - . Y co 
de Compañias:-b) Cumplir las funciones, actividades y deberes que 

  

   

    

eo 

cios de la compañi Y, 0) las 
2 

less asignsse la junta general de 

= Lozx ocios de 
A A A 

demás que señale este Estatuto.- 

la. compañia tienen los aiguientez derechos y atribuciones: a) 

    

Intervenir con voz y voto en las Sesionez de Junta General de [EE 
a e A e A o a   

¿ocioz,. pereonalmente o mediante poder a un socio O extraño, ya Sa 
A A A O 

7 aro er 

trate de poder notarial o de carta poder. fe requiere de carta 
  

poder para cada sesión, Y el poder a un extraño  zerá 
A oo 

A * A 

necesariamente.  notrarial.. Por cada participación el socio 0 2u 

  

mandatario tendrá derecho 2 un voto; b) A elegir y ser elegido 
aa a A O 

A 

  

- 

para log organismos de administración y fiscalización; € 
A A a e a 

=> 

a
 

percibir la utilidades y beneficios a  —prorrate de las 
A 

  

> A A - er 
UR CTA a 

3mo respecto del acervo soclel, de    

    

   

participaciones pagsdas; lo mi 
A RA Md 

producirse la liquideció Los demáz derechos previstoz en la 

    

     

Es
 on . 

DIECISBIS Ley y este Estatuto, 
A E A A A 

   

    

pa” 

los zocios de la compañia par las obligaciones sociales se limits 
AAA A AS 

       

  

A 

únicamente  a1- monto de 35 aportaciones” individusles 2 la 
TOO 

a 
a 

compañia, salvo laz ex Ícepciones de Ley. 
a 

A E a A 

    

COBIERNO Y DE. LA ADMINISTRACIÓN. -



=-6- 

gobierno y la administración de la compañía se ejerce por medio 

de loz ziguientes órganos: la Junta General de Socios, - el 

Presidente, el Gerente General, 
O 

de Socios!    
el órgano supremo de la compañia y está ini di A e 

integrada por log socios legalmente convocados y reunidos” en el 
SS eS 

  

número suficiente ¡para formar quórum. 22 Laz ÓN 

sesiones de... junta general de socios son  oOrdinsrias -- y 
e A 

extraordinarias y 'se «reunirán en el domicilio principal de la 

compañia para $u validez.- Podrá la compañia celebrar segiones «de 

la juntes general de socio en la modsalidsd de junta universal; 
mu A UN => oe 

esto es que, la junta puede constituirse en cualquier tiempo y en 

cualquier lugar, dentro del territorio nscional para: tratar 

cualquier agunto, siempre que esté presente todo. el: cspital 

social, y los asistentez, quienes deberán “suscribir” el. saeta bajo 
- _ mo. A 

sanción de nulidad, acepten por unanimidad la celebración de la 
a > 

  

junta, entendiéndose azi legalmente  convocada.. y -válidamente 
A 

anstivuidafí (ER 

por lo menoz' una vez: al año dent ro de loz tres mezes pozteriores a 
IT — E A A 

la finalización del ejercicio económico de la- compañia; y, las 
— 

A     
«Las iuntas, nrdinarias Te reunirán 

A 

  

  

extraordinarias en cuelquier tiempo en que fueren convocadas. En 

A Ml - —— 

laz 2ealomez de junta: general tanto ordinarias coma 

extracrdinafiasz se tratarán iúnicsmente 102: ASUNTOS —Puntualizsdos 
A AAA AA . A      

  

    
mo —- . o. o 

nvocatoria, en caso contrario las resoluciones =erén 

  

TU o. o. > . o 

nulas -2 Las juntas generales ordinsries y 
AA O 

” — - a A 

extraordinarias sersn-corvocsdas por el Presidente de la compañis, 

PT TT 
o” = AA (002020 

por escrito y personalmente a cada ocuno de loas socios Y 200 aran 
A 

diaz por lo. menos de anticipación al señalado por cada sesión de
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junta. La convocatoria indicará el lugar, local, fecha, hora y el 
E 

orden del día u objeto de la sesión, de conformidad con la Ley.- 

    El quórum para las sesiones de junta general 

  

de aorcioa , *n la primer aryacaroríia 3erá más de la mitad del 
A A 

capital social, por lo menos; en segunda convocatoria ze podrá 
nu O 

  

ro 
Y 

zesionar con el número de sgcios presentes, lo que se indicara en 

la copvocatoria.- La sesíén no podrá continuar válidamente sin el 
A A o - 

  

quórum: establecido. Las resolucionez E 
> A A A A AAA 

tomarán por : mayoria absoluta de _votos-- del capital social 

concurrente a la sesión, con las excepciones que señale este mizmo 

Estatuto y la Ley de Compsñiag.- Los votos en blanco y las 

abstenciones se sumarán a la mayoria 

  

resoluciones de la junta general de seoeloz tomedass con arreglo a 
A A AAA 

a La
 la Ley. y a: lo que dispone este Estatuto, obligarán a todos lo 

A TA mo. e o 

secios, hayan o no concurrido a la sesión, hayan o no contribuido 

         ARTÍCULO VEINTICINCO. Las sesiones de junta general de socios 

serán bresididass por el Presidente de la compeñia y e su falta por 

la persone designeda en esda deso de entre los socios.- AÁctusrtá de 

Secretario el Gerente en su falta, la 

  

O = 
sezionez de junta general de socios se llevyeréh a máquina, en 

pere . 

nojas dernidsmente Tolisdeas, Timerades, ezcritas en el aTmerz DN]
 

Y 
-.— A a 

reverso, anulsdos-los espacioz en blaneo las que llevarán la Firma 

del Prezidente y Se 

  

cretario.- De cada sesión de junta se formará 

  

o A o mo. 
LAA expediente que : ontendrá La copia del actas, los documentos que 

justifiquen que le corvocatoria he sido necha legalmente así coro q , 

todos los documentos «que hubiesen. sido cono ocidos BE De 
  

on .. - . 

tb 

nn AAA A A 

con su veto, estuviesen oO no de acuerdo con dichaa resoluciones. -—( 

 



todo caso, en lo que se refiere a lez actas y expedientes 3e: 

estará a lo dispuesto en el Reglamento z=obre Juntaz Ceneralez de 

ocios y Accionistas.-. Son atribuciones 

  

privativaz de la junta general de socios:.-a) Resolver sobre *=1 

aumento o disminución. de. capital, fusión o transformación de la 
a 

compañia, sobre la disolución: anticipada, la prórroga:+del plazo de 

duración; y, «en : general, «resolver cuelquier- reformas: al. contrsteo Y z 

constitutivo. y-sl Estatuto; Ll) Nombrer al Presidente, al Cerente 

General y al Gerente Técnico, señalándoles. sus remuneracionez; y, 

removerlos por. causes Jjustificads=s¿- e) Conocer y resolver sobre 

less cuentas, balances, :inventerios. e ¿informes que presenten .los. 

administradores; Aj Resolver sobre la: foma: de: ceparto de 

Urilidades; e) Resolver -sobre dla formación de fondos de reserva 

FS 

especialez, facuitetivos: 0. extragrdinarios; -f) Acordar la 

exclusión del socio de secuerdo con las csussas establecidas en- la 
rn 7 7 ( A A a me o. 

Ley; 9) [Resaiver.; cualquier asunto que -n0 seas de competencia 
0 

privativa. del. Presidente 2 del - Gerente. Ceneral y dictar las 

¿__ 0 AO 

medidaz: conducentes -a la. buena msrchs: de la .compeñia; . hi. 

AAA _ : 

Interpretar con el cerácter de obligatorio los cesos. de duda que 

Se presenten ¿sobre -dlas «disposiciones del Estertuto y sobre. las 

convenciones que rigen- la vida zocial; 1) Acordar la venta U 
x 

gravamen. de loz bienes inmuebles -de la compañia; 3) Aprobar los 

reglementos de. la compañia; -k) . Aprobar el presupuesto de la 

compañia; 1). Resolver la ecresción O supresión de sucurseles,. 

agenciaz, Fepresentaciones y oficinas de le compañia; 11) Fijar le 

clase y monto. de les ceuciones que tengan que rendir los emplesdog 

que manejen bienes y valores de la compañis; 10) Designer a los 

empleados de la compañla; n) Fijar la cuantía de los actos y
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contratos para loz que el Cerente General puede actuar solo; la 

3 

L ú cuantia desde y hasta la que debe actuar conjuntamente con 

Presidente; y, la cuantia de los actos y contratos que requieren 

sutorizsción de la Junta General de Socios; sin perjuicio de lo 

AA o 

dispuesto en el articulo doce dé la Ley de Compañias; fl) Las 

  

demás que señale la Ley de compañiss y este Estatuto.- 

WBTINTIGORO -) Las ecezsoluciones de la junta general de 3ocios son 

el       

   2, pudiendo ser indetinidemente reelegido .- 

Puede ser 306010 0. Ma. ERTICULO - TRAETNTA O]     Son deberez y 
a 

atributiones del Presidente de la compañia: ' a) Vigilar la marcha 
An _ : 

  

  

general de la _corapañila Y “el desempeño de las funciones de lo: 

SS a. - o A e 

seryvidared de la misma € informar de estos particulares a la junta 
  

  

las sesiones de juntas general de socios; bj Convocar y presidir 

general de socios y suscribir las” setes; (0) Velar por el 

A cnn” TN TT e a 

complimiento' de lós "objetivos dé la compañia y .pot la aplicación 

dí; 2) Reemplazar al Gerente Ceneral, P p
l
 

p D e rt
 

p (a
 ma de 14% politicas de 

por falta 'ó ausencia 'Temporsl 60 definitiva, con todas laz 

atribuciones conservando las propias, mientras dure la ausencia 0 

hasta que la Junta general de sociós: designe al sucesor y se haya 

iriscritó ha nombramiento, y aunque ño 3e le Inmbieze encargado por 

escrito; e) Firmar el nombramiento' del Gerente General y conferir 

certificaciones sobre el mismó; E) Iinscribie su nombramiento en el 
A A o o 

A A A 

Registro -Meresatili 9) Las demás que le zeñale la Ley de 
AAA AN ATT : 7 

compañias, el Estatuto y Reglamento de la compañia; y, la Junta 

generfal de socioz.- S£eccióh Trez.- 
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TREINTA Y UNO. y El Gg 

general de socios y durará 
7 

reelegido en forma indefinida.- Puede ser socio O no -- CARPIGUZO 

     Céente- eerá nombrado por la junta 

su cargo pudiendo zer 

  

     REINTA Y Son deberes y atribuciones del Gerente Ceneral de 

  

la compeñis: 2) «Representar legalmente a la compañía, en [forma 
Me e o. - - 

judicial y extrajudicial; bj) - Conducir la gestión de loz negocios 
PAN MI A - . ¡HA a 

  

acciales y la marche edministrariva de la compeñis; 0) dirigir dla 

  

gestión económico— finane jera: de - la. compañias -.d) Gestionar, 
A A 

planificar, covedinear, poner: en marcha y. cumplir las sctividadez 
A 

de la compañis;, 8). Reslizar, pag0s.- por. conceptos . de, gsstos 

administrativos + de: , la. «compañia; E) realizar inversiones 
TF 

adquisiciones. y negocios, 315 necesidad. de firma conjunta, con el 

Presidente hasta la cuantía en que Se encuentre autorizado por- la 

dunta General de Socios,. sin perjuicio.de lo dispuesto en el Art. 

12 de la Ley. de Compañias; g) Suscribir el nombramiento del 
A Ñ 

Frezidente y conferir copiass.y certificacionez sobre el mismo; h) 

Inscribir su. nombramiento. con la razón. de Su aceptación en. el 

Registro Mercantil;.ii Llevar los dibros de A9 gtlaz y expedientes, de 
0 : A ATT 

cada sesión: de. junta, (3) Menejar les cuentas hencariss de la 

compañia según .sus. atribuciones; E) Frecentar a .la junta general 

de socios un informe, el balance y. la cuenta de pérdidaz y 

ganancias, s31. como la. fórmula de-distribución de- beneficios según 

la Ley, dentro de los sezenta diss siguientes .al cierre. del 

ejercicio económico; 1) Cumplir y hacer eumplir las resoluciones 
A AQ Z 

de la junta general de socios; 11 Subregar al Presidente en caso 

de susencia 0. lmpedimento temporal » definitivo; mEjercer Y 

  

cumplir laz de amás jatribuciones, deberes. y .Fesponssbilidsdes_. que 

establece la _Lev; el presente Estatuto .y Reglamentos de. la 

 



compañia, y las que señale la junta general de zociosll CR 

(QUINTA. - DE LA FISCALIZACIÓN Y CONTROL:- ARTICULO TREINTA Y TELA). - 

La Junta General de socios podrá contratar, en cualquier tiempo, 

  

la esesoria. contable _a suditoris' de cualquier: persons natural a 

juridica especializads, observando las disposiciones legelez pu
 obr 0 

  

10
» 

10
 

19
 CEST Y 

z dí
 esta materia.- Én lo que se refiefe a sauditori externa 

DE- LA DISOLUCIÓN Y 

  

a do que dispone la Ley. 
a 

LIQUIDACIÓN. -— a disolución Y 

  

  

  

liquidación de la” compañia «se regla. por «clas dizposicionez 

  

pertinente es de cla Ley' de: Compañia «especialmente por lo 
AS 

sstablecido «en da. sección doce de esta Ley,  ssi. como por el 

Reglamento. obre disolución y liquidación de compañiaz «y por la 
A A A A ms A a 

No 
AA 

  

previsto en el' presente Estabtuto.- 

se disolverá la compañía por muerte/ interdicción o quiebra de uno 

O 
o 

. 

- nr ns —— 

  

capital con que se constituye le compañia ha sido suscrito 2n su 

totalidad y pagado integramente en la siguiente forms: a) el sogio 

  

señer- Luis Alfredo Durazoso Alvarado suscribe trescientos ochenta 
A 

    

cm A a A 

participaciones de un dólar cada una, paga en namerario la uma de 
2 RA A   

- A A e -... 
a ns 

ciento noventa úblares de los Estados Unidos de Imérica- y. ueda 
A A Ie PT ARA 

adeudando la suma de ciento noventa dólares de los Estadoz Unidoz 
- noo. om an oa e. 

de imérica; y, (bb) Cade uno de los. socios señorita Victoria 
A A A 

Blizaberí: flizailde AÁstudilic y doctor Pablo Federico Puertes 

Honteros, suscribe diez participaciones de un dolar cada una, cad 
A e = 

íb 

a a O a 

  

socio paga. en numerario la auma de cinco dólares de los Estados. 
> ai ME e A o dl - A 

Unidoz de América; y, ceda uno de ellos quede asdeudando. cinco 
a e 

  

A A A A e A AT 

dolares de los Estados Unido: de América. El Pago, 
il 

TADA MET ALO de 

 



  

e 

       
-Moft e 

Integración de Capital de la compañia abierta en el Banco de 

Loja, la misma que 2e agrega a esta escrituras. Él saldo de 
rn (a a rc 

capital suserito y no pagado será cancelado en numerario por ceda 
hn a a a a 

O E ES 
TA II Ml ia 

scclo en 18 proporción que le _Sorresponde dentro de. doce _mezes 
e La a 

= . 2 ace o - atá a 2 e mz ie 

contados desde la: inscripeion dele compañia- en el Registro 

  

e 

Mercantil. - (Bosf: Los socios fundadores de la compañia nombran, poXÉ 
a ARA e 1 E 

A Pm 

          unanimidad el señor Úuis Alfredo Durazno atado 2%    Mrerente GenerMl 

de la compañis MULTISERVICIOS ALEN CIA. LTDA.; y, autorizan el 

Gerente General para que reslice los tremitez y gestiones 

necesarias para la aprobsción de la escritura constitutiva de la 
> e. - no: ma > - . 2 o. 

compañia, su insa exipción . en 21 Registro Mercantil. y todos las 
nm TT 

trámites pertinentes a Tin de que la compañia pueda opersr; de la 

misma forma, nombran al doctor Pablo Federico Puertas 

de la compañia MULTISERVICIOS ALEN CIA. LTDA..- Usted 

  

zeñor Moterio se servirá agregar laz demás cláuzulas de estilo que 

aseguren la plena validez de la constitución de la compañia antez 

  

     

nombrada. Atentamente.- Firma: dbetor Pablo Federico          
     

   ros. Abog        
o.— Matricula número mil cuatrocientos noventa y 

cinco cloje”.- Hasta aquí la minute que quedas eleveda a lea calidad 

de escritura pública y que los comparecientes la sceptan en su 

totalidad.- Formalizado el prezente instrumento público, yo el 

Notario lo lei integramente sa los comparecientes, «quienes se 

ratifican en todo lo expuestos y para constancia firman en unidad 

de acto conmigo el Notario que doy fe. Firman: Luis Alfredo 
   

   

    

Durazno Alvarado .- Victoria Elizeberth Elizalde Ástudillo.- Pab 

Federico Puertas Monteros.- El Hoterio doctor Galo Castro Mur, 

DOCUMENTOS 

HABiILITANTES



BANCO DE LOJA 
SIEMPRE SEGURO Y NUESTRO 

  

ECONOMISTA ANGEL RIOFRIO 

GERENTE FINANCIERO 

CERTIFICA 

Que la Compañía * MULTISERVICIOS ALEN CIA LTDA“ en formación, realizó la apertura de una 

Cuenta de Integración de Capital, a su nombre en esta Entidad Financiera, el día 05 de Mayo de 2006, 
por un valor de DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

00/100 (USD $ 200.00) de acuerdo al siguiente detalle: 

    

| VALOR APORTADO (US $) 
  

NOMBRE DEL SOCIO 

Sr. Luis Durazno Alvarado $ 190.00 

o. Sr. Victoria Elizalde Astudillo $ 3.00 
Sr. Federico Puertas Monteros 5 5.00 

er 

..—- $ 200.00 A, 
    

          
  

    
G 

Bolívar y Rocafuerte (esq.) PBX: (593) (07) 2571 682 
Casilla 11 - 01 - 300 Fax: (593) (07) 2573 019 

lnia - Ecnmandor www bancodeloia.fin.ec



  

CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL DE LA 
COMPAÑIA “MULTISERVICIOS ALEN CIA: LTDA.” 

  

  

  

  

            

SOCIOS CAPITAL | CAPITAL CAPITAL | PARTICIPACIONES 
SUSCRITO | PAGADO |. PORPAGAR 

Luis A durazno A. 380 190.00 4 | 190.00 e 380. 

Victoria Elizalde A. 10 5.00 5.00 ¿ól 10 

Federico Puertas M. 10 5.00 ei 500 +1 LO e 

“” - . 

z - : 2 al” 2 . : 7 TOTAL 300 47 20000, 00.00. + 400 A 
  

-=15- 
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ba
 

Lo
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2 anteceden, son fiel copa de eu priginal.- Loja, 083 de mavo del 

in
 2006 .- 

- Concuerda 00n su 

o z 1 o, oa 

mismo da de*gu cellbracion.- 1 

    

original, .en fée' de .eelio confiero 

PRIMERA COPIA que la/sello, signada y firmo en. la ciudad de Loja, el 

Y: FE: ' Que las: fotocopias que 

  

 



  

FE: Que dando cumplimiento a lo dispuesto por el señor doctor Vinicio Sarmiento Bustamante, 

DELEGADO DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE LOJA Y ZAMORA 

CHINCHATPE, en su Resolución simero DO L DSCL.O07, de fecha 16 de MAYO del 2005, procedo 

a zeutar razón de esta Resolución, al margen de la aater turrespondiente, en doude se aprueba la     

REGISTRADURIA MERCANTIL DEL CANTON LOJA. - 

Con esta fecha y dando cumplimiento a lo dispuesto por el Dr. 

Vinicio Sarmiento Bustamante, DELEGADO DE LA SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑTIAS DE LOJA Y ZAMORA CHINCHIPE, en el Artículo Segundo 

de/la Resolución Apro batoria. No. 06.. L.DSCL.071, procedo a ins 

cribir la. Escritura Pública que antecede. en el. REGISTRO DE COM- 

PAÑTAS, DEL _AÑO 2006, bajo la partida No.- +50, y anotada en el rg 

p, ertorio : con el No.. 1907, juntamente con la Resolución Aproba- 

toria de fecha 16 de mayo del 2006. 

Loja, 2%+ de julio del 2006. 

  

REGISTRO MERCANTE 
CANTON LOJA 

  

De, Flix Delodinso Deladicos 
REGISTRADOR MERCANTE, 

CANTON LOA



  

OFICIO No. SC.DSCL,06, 

Loja, (6000 de 

Señores 

BANCO DE LOJA, 

Ciudad 

De mi consideración: 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

904 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía MULTISERVICIOS ALEN CIA. LTDA., ha 

concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la "Cuenta de 
y” Integración de Capita de esa compañía, a los administradores de la misma. 

   4 Dr. Vinició Sarmiento Bustamante 
DELEGADO DE SUPERINTENDENCIA: DE COMPAÑIAS DE LOJA Y ZAMORA CHINCHIPE 

A 
Ton


